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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “UNIDAD EDUCATIVA LEON COOPER CIA. LTDA.” 

 
En  la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de abril del año dos mil 
catorce, en el local de la compañía ubicado en la calle Rio Pastaza 2000, se 
reúne la Junta General Universal de Socios de la compañía UNIDAD 
EDUCATIVA LEON COOPER CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto en el artículo 
decimoquinto del Estatuto Social de la compañía, con la asistencia de la totalidad 
del capital pagado de la misma, representado por los socios cuyos nombres 
constan en la siguiente lista de asistentes: 
 
CARLOS IVAN PEREZ CLAVIJO; propietario de 510 participaciones de USD 
$1,00 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
representan el 51.00% del total del capital. 
 
CARLOS PAUL PEREZ LARA; propietario de 160 participaciones de USD $1,00 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
representan el 16.00% del total del capital 
 
KATHERINE MARGARITA PEREZ LARA; propietario de 160 participaciones de 
USD $1,00 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas 
que representan el 16.00% del total del capital 
 
BLANCA MERCEDES VACA MARTINEZ; propietario de 150 participaciones de 
USD $1,00 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas 
que representan el 15.00% del total del capital 
 
MARCO VINICIO ZURITA ANGULO; propietario de 2 participaciones de USD 
$1,00 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 
representan el 2.00% del total del capital 
 
 
Siendo las 17h00 horas del indicado día, se instala la Junta General Universal de 
Socios de UNIDAD EDUCATIVA LEON COOPER CIA. LTDA., presidiendo la 
sesión  por decisión unánime de accionistas presentes la señorita KATHERINE 
MARGARITA PEREZ LARA y actuando como Secretario el Gerente General de 
la compañía el señor CARLOS IVAN PEREZ CLAVIJO. El secretario expresa 
que, como consecuencia de la lista de asistentes que ha formulado, queda 
constatado que se encuentra todo el capital suscrito y pagado de la Compañía y 
sus accionistas, esto es, UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, 
poniendo por tanto a consideración de la Junta el siguiente orden del día: 
 

1. Aprobación de los Estados Financieros de la empresa correspondientes al 
año 2013. 
 

El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la junta el 
primer punto del orden del día relacionado con la aprobación de los Estados 
Financieros de la empresa UNIDAD EDUCATIVA LEON COOPER, manifestando 
que de conformidad a los movimientos realizados en la empresa a partir del mes 
de Enero del 2013 se obtienen los resultados que fueron considerados en los  
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